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ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LOS LICITADORES DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE ASISTENIA TÉCNICA DE APOYO EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A/SER-007290/2022 
 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en 
los casos en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y 
así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter 
vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, señala que “este Tribunal estima conveniente 
recomendar que, en aras de una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica 
administrativa, se publiquen también en el perfil de contratante las aclaraciones efectuadas en el 
procedimiento de licitación que no tienen carácter de respuesta vinculante”. 
 
 
Consulta de fecha 2 de febrero de 2023: 
 
Buenos días, 

 Respecto al expediente nº A/SER/-007290/2022 y en relación a los medios personales a adscribir al 
contrato, nos podrían aclarar por favor si la titulación de técnico en FP de grado II o Superior que 
acredite disponer de título académico oficial de ciclo formativo de grado superior de Técnico Superior 
en Administración de Sistemas Informáticos en Red o equivalente según lo dispuesto en la 
disposición adicional tercera del RD 1629/2009, Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma o equivalente según la disposición adicional tercera del RD 450/2010 o Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web o equivalente según la disposición adicional tercera del 
RD 686/2010, se podría equiparar con la de un Ingeniero Superior Informático. 

 De la misma manera, ¿un Técnico en FP de grado II o Superior en Proyectos de Obra Civil sería 
equiparable con un Ingeniero Técnico de Obras Públicas? 
  
Muchas gracias, 
 
 
Respuesta: 

 
Buenos días, 
 
En contestación a su consulta y de conformidad con lo indicado por la unidad promotora del contrato, 
la titulación de Ingeniero Superior Informático no es equivalente con el profesional exigido en el 
apartado 7 de la Cláusula Primera del PCAP como “Técnico en FP de grado II o Superior que acredite 
disponer de título académico oficial de ciclo formativo de grado superior de Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red o equivalente según lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera del RD 1629/2009, Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma o 
equivalente según la disposición adicional tercera del RD 450/2010 o Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Web o equivalente según la disposición adicional tercera del RD 686/2010”. 


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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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Asimismo, la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Públicas tampoco sería equivalente con el 
profesional exigido en el PCAP como “Un Técnico en FP de grado II o Superior en Proyectos de Obra 
Civil o equivalente según lo dispuesto en la disposición adicional tercera del RD 386/2011”. 
 
No obstante, le corresponde a la Mesa de Contratación valorar si la documentación presentada por 
los licitadores resulta adecuada a lo establecido en las Cláusulas del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 

LA JEFA DEL ÁREA DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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